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Asunto: VFnov22PGE Dénia 
OBSERVACIONES s/ INFORMES SECTORIALES 

 
If 17.01.2023 RE 1985-19.01.2023 GVA.CªAgriculturA… 

DTAlicante.SECCIÓN CALIDAD AMBIENTAL. 
 
 
 
 
 
 
 

A El informe no es desfavorable, es decir no se opone a la aprobación definitiva del PGE, si 
bien exige que se observen las siguientes indicaciones: 

 
 
 
 

B OBSERVACIONES 
 

B.1 No hay inconveniente técnico en introducir la modificación solicitada de la 
redacción de las medidas preventivas reflejadas en el punto 10 del Estudio 
Acústico. 

 
B.2 No hay inconveniente técnico en trasladar a la normativa del PGE, con carácter 

de obligatoria observancia, las medidas preventivas propuestas para cada 
sector en el Estudio Acústico. 

Dado que estas: 



 

2 
 

 
son las mismas para todos los sectores para nuevos desarrollos, e incluso 
para los dotacionales, con la salvedad de los dos últimos puntos que no 
figuran en algunos, pero que en los que tampoco molestan, puede resolverse 
este aspecto de forma general mediante inclusión en la normativa urbanística 
de estas medidas, concretamente incorporándolas a la norma 2.2.4 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 
 

B.3 Idem el tercer punto anterior (se incorporaría su texto a la norma 2.2.4 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA). 

 
B.4 En el cuarto punto debe de haber un error de apreciación en el informe ya que 

el PGE no prevé nuevo desarrollo dotacional alguno en el casco urbano. 
Probablemente el informe quiere señalar que en las dotaciones docentes 

existentes en el núcleo urbano se superan los niveles máximos de ruido 
determinados por la normativa para este uso, y, consecuentemente, solicita 
que, además de las medidas que, bien generalizadamente bien puntualmente, 
se adopten, se implante un seguimiento mediante indicadores del desarrollo 
de de los programas establecidos en el Programa de Actuaciones del PAM. 

Este aspecto corresponde al PAM, no al PGE; no obstante, no hay 
inconveniente en trasladar esa exigencia al PGE, mediante un nuevo apartado 
en la norma 2.2.4 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

 
 

 
Dénia, 10.02.2023 

 

 
 
 

JM Chofre 
Arq. 

  


